
UGARTE Q y i Ñ O N E Z 

& ASOCIADOS 

AUOrrORES - CONSUtTORES 

ECUATORIANO ESPAÑOLA DE 
TURISMO S.A. IBETUR 

ESTADOS FINANCIEROS AL 31 DE DICIEMBRE DEL 2017 

JUNTO CON EL INFORME DEL AUDITOR INDEPENDIENTE 



Ciudadela Nueva Kennedy 

Calle Sava Este # 207 A 

Teléf.: (593-4-2) 690474/ 288711 

E-mail: info@uqa.com.ec 

Guayaquil - Ecuador 

www.uaa.com.ee 

INFORME DEL AUDITOR INDEPENDIENTE 

A los Señores Accionistas de 

ECUATORIANO - ESPAÑOLA DE TURISMO S.A. IBETUR 
Guayaquil, Ecuador 

Opinión: 

1. Hemos auditado los estados financieros adjuntos de ECUATORIANO - ESPAÑOLA 
DE TURISMO S.A. IBETUR., los cuales incluyen el estado de situación financiera al 

31 de diciembre de 2017, y los estados de resultados integrales, cambios en el 

patrimonio y flujos de efectivo, por el año terminado en esa fecha, y un resumen de 

las políticas contables más significativas y otra información financiera explicativa 

(Expresados en US Dólares). 

2. En nuestra opinión, los estados financieros adjuntos expresan, en todos los aspectos 

significativos, la imagen fiel del patrimonio y de la situación financiera de 

ECUATORIANO - ESPAÑOLA DE TURISMO S.A. IBETUR., al 31 de diciembre de 

2017, así como de los resultados de sus operaciones y de los flujos de efectivo 

correspondientes al ejercicio anual terminado en dicha fecha, de conformidad con 

las Normas Internacionales de Información Financiera. 

Base de la opinión: 

3. Hemos llevado a cabo nuestra auditoría de acuerdo con Normas Internacionales de 

Auditoría (NIA). Nuestras responsabilidades con relación con esas normas se 

detallan más adelante en "Responsabilidades del auditor sobre la auditoria de los 

estados financieros". Somos independientes de la entidad de acuerdo con las 

disposiciones del Código de Estica para Contadores Públicos emitidas por el Consejo 

de Normas Internacionales de Estica (lESBA, por sus siglas en inglés), y hemos 

cumplido nuestras otras responsabilidades éticas de conformidad con estos 

requerimientos. Creemos que la evidencia de auditoría que hemos obtenido 

constituye una base suficiente y apropiada para nuestra opinión de auditoría. 

Asuntos clave de auditoría: 

4. Asuntos clave de auditoría son aquellos asuntos que, a nuestro Juicio profesional, 

fueron de mayor importancia en nuestra auditoría de los estados financieros del 

período actual. Estos asuntos fueron cubieríos en el contexto de nuestra auditoría de 

los estados financieros en su conjunto, y en la formación de nuestra opinión al 

respecto, sin expresar una opinión por separado sobre los mismos. 

5. No hemos identificado asuntos clave de auditoría que deban ser informados. 
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Responsabilidades de la Administración sobre los Estados Financieros: 

6. La Administración es responsable por la preparación y presentación razonable de 

estos estados financieros, de conformidad con las Normas Internacionales de 

Información Financiera (NHF). Esta responsabilidad incluye el diseño, 

implementación y mantenimiento del control interno que permita la elaboración de 

estados financieros libres de incorrecciones materiales, debido a fraude o error. 

7. En la preparación de los estados financieros, la Administración es responsable de 

evaluar la capacidad de la entidad para continuar como negocio en marcha, 

revelando, según corresponda, los asuntos relacionados con el negocio en marcha, a 

menos que pretenda liquidar la empresa o cesar operaciones, o no tenga otra 

alternativa más realista que hacerlo. 

8. La Administración es responsable de supervisar el proceso de generación de 

información financiera de la entidad. 

Responsabilidades del Auditor sobre la Auditoría de los Estados Financieros: 

9. Nuestros objetivos son obtener una seguridad razonable de que los estados 

financieros en su conjunto están libres de incorrecciones materiales, ya sea por 

fraude o error, y emitir un informe de auditoría que incluya nuestra opinión. 

Seguridad razonable es un alto nivel de seguridad, pero no es una garantía de que 

una auditoría realizada de conformidad con las NIA siempre detectará una 

incorrección material cuando exista. Una incorrección puede surgir por fraude o 

error, y se considera material si, de forma individual o conjunta, es razonable 

esperar que influya en las decisiones económicas de los usuarios sobre los estados 

financieros. 

10. Como parte de una auditoría de acuerdo con las Normas Internacionales de 

Auditoría, aplicamos el juicio profesional y mantenemos el escepticismo profesional 

durante toda la auditoría. Asimismo: 

10.1 Identificamos y evaluamos los ríesgos de incorrecciones materiales en los 

estados financieros, ya sea por fraude o error, diseñamos y aplicamos 

procedimientos de auditoría que responden a esos ríesgos, y obtenemos 

evidencia de auditoría suficiente y apropiada para proporcionar una base para 

nuestra opinión. El ríesgo de no detectar una incorrección materíal por fraude 

es más alto que para una resultante de error, ya que el fraude puede implicar 

colusión, falsificación, omisiones intencionales, tergiversaciones, o la 

anulación del control interno. 

10.2 Obtuvimos un entendimiento del control interno relevante para la auditoría con 

el fin de diseñar procedimientos de auditoría que sean apropiados en las 

circunstancias, pero no con el propósito de expresar una opinión sobre la 

efectividad del control interno de la entidad. 

10.3 Evaluamos la idoneidad de las políticas contables utilizadas y la 

razonabilidad de las estimaciones contables y revelaciones relacionadas 

realizadas por la Administración. 



10.4 Concluimos sobre la idoneidad del uso del supuesto de negocio en marcha 

y, en base a la evidencia de auditoría obtenida, si existe una incertidumbre 

significativa relacionada con eventos o condiciones que puedan aportar 

dudas significativas sobre la capacidad de la entidad para continuar como 

un negocio en marcha. Si llegamos a la conclusión de que existe una 

incertidumbre significativa, tenemos la obligación de llamar la atención en 

nuestro informe de auditoría de las revelaciones relacionadas en los 

estados financieros o, si tales revelaciones son insuficientes, modificar 

nuestra opinión. Nuestras conclusiones se basan en la evidencia de 

auditoría obtenida hasta la fecha de nuestro informe de auditoría. Sin 

embargo, eventos o condiciones futuros pueden causar que la entidad no 

pueda continuar como un negocio en marcha. 

10.5 Evaluamos la presentación, estructura y contenido de los estados 

financieros, incluyendo las revelaciones, y si los estados financieros 

representan razonablemente las transacciones y eventos subyacentes. 

11. Hemos comunicado a la Administración, entre otros asuntos, el alcance previsto, 

el cronograma y los hallazgos significativos de auditoría, así como las 

deficiencias significativas de control interno que fueron identificadas durante 

nuestra auditoría. 

12. También le hemos proporcionado a la Administración una declaración sobre el 

cumplimiento de los requerímientos éticos relevantes en relación con la 

independencia, y hemos comunicado todas las relaciones y otros asuntos que 

puedan razonablemente ser considerados para influir en nuestra independencia, 

y en su caso, las salvaguardas correspondientes. 

13. De los asuntos comunicados a la Administración, determinamos aquellos asuntos 

que eran de mayor imporíancia en la auditoría de los estados financieros del 

período actual y, por lo tanto, los asuntos clave de auditoría. Describimos estos 

asuntos en nuestro informe de auditoría a menos que la ley o el reglamento 

impida la divulgación pública sobre el asunto o cuando, en circunstancias 

extremadamente inusuales, determinamos que un asunto no debe ser 

comunicado en nuestro informe, porque de hacerlo, sería razonable pensar que 

las consecuencias adversas serían mayores que los beneficios de interés público 

de dicha comunicación. 

Informe sobre otros requisitos legales y reglamentarios: 

14. De conformidad con el aríículo 102 de la Ley Orgánica de Régimen Tributario 

Interno, estamos obligados a opinar sobre el cumplimiento de las obligaciones 

tributarias de la entidad en su calidad de sujeto pasivo. Nuestra opinión al 

respecto se emitirá en un informe por separado. 
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Guayaquil, 18 de abril del 2018 



ECUATORIANO - ESPAÑOLA DE TURISMO S.A IBETUR 

ESTADO DE SITUACIÓN FINANCIERA 

AL 31 DE DICIEMBRE DEL 2017 

En Dólares Americanos 

ACTIVOS 

ACTIVO CORRIENTE 

Notas 2017 2016 

Efectivo y Equivalentes de Efectivo 

Inversiones 

Documentos y Cuentas por Cobrar 

Pagos Anticipados 

TOTAL ACTIVO CORRIENTE 

258.78 

22,236.01 

59,013.17 

81,507.96 

7,728.73 

1,439,200.00 

9,052.26 

57,644.07 

1,513,625.06 

PROPIEDADES. PLANTA Y EQUIPOS 

Terreno 

Equipos de Computación 

Edificio 

Muebles y Equipos 

Total Costo 

480.552Al 

3,681.55 

1,021,370.68 

36,384.01 

1,541,988.65 

399,884.99 

3,681.55 

1,022,275.25 

33,294.84 

1,459,136.63 

Menos Depredación Acumulada 

TOTAL ACTIVO FIJO 

(176,518.81) 

1,365,469.84 

(170,883.38) 

1,288,253.25 

TOTAL ACTIVO $ 1,446,977.80 2,801,878.31 

Narcisa Sotomayor Hallo 

Representante Legal 

Rosario Chuquimarca 

Contador General 

Las Notas que se acompañan son parte integrante de los Estados Financieros 



PASIVOS Y PATRIMONIO 

PASIVO CORRIENTE 

Notas 2017 2016 

Sobregiro Bancañas 

Documentos y Cuentas por Pagar 

Pasivos Acumulados 

Impuestos por Pagar 

TOTAL PASIVO CORRIENTE 

10 

11 

12 

13 

74,603.96 

1,927.82 

1,254.27 

77,786.05 

1,108.87 

40,440.43 

1,605.05 

2,196.53 

45,350.38 

Pasivo Largo Plazo 

TOTAL PASIVO LARGO PLAZO 

14 395,255.51 1,988,305.33 

TOTAL PASIVOS 473,041.56 2,033,656.21 

PATRIMONIO 

Capital Social 15 

Aporte Futura Capitalización 16 

Reserva Legal 17 

Reservas de Capital 

Superávit por Revaluación 18 

Resultados Acumulados 19 

TOTAL PATRIMONIO DE ACCIONISTAS 

800.00 

168,927.12 

400.00 

881.26 

82,407.90 

720,519.96 

973,936.24 

800.00 

15,077.30 

400.00 

881.26 

751,063.54 

768,222.10 

TOTAL PASIVOS Y PATRIMONIO $ 1,446,977.80 2,801,878.31 

Narcisa Sotomayor Hallo 

Representante Legal 

Rosario Chuquimarca 

Contador General 

Las Notas que se acompañan son parte integrante de los Estados Financieros 



ECUATORIANO - ESPAÑOLA DE TXJRISMO S.A IBETUR 

ESTADO DE RESULTADO INTEGRAL 

AL 31 DE DICIEMBRE DEL 2017 

En Dólares Americanos 

Notas 2017 2016 

Ventas 19 $ 43,559.23 43,293.41 

GASTOS OPERACIONALES 

Gastos Administrativos (6,393.69) (6,267.64) 

Gastos Generales (87,114.33) (34,211.93) 

Gastos Financieros (194.94) (125.16) 

UTILIDAD EN OPERACION (50,143.73) 2,688.68 

OTROS INGRESOS/EGRESOS 

Otros Ingresos/Egresos 19,600.15 . (51.07) 

UTIUDAD ANTES DE IMPUESTO A LA RENTA Y 

PARTICIPACION DE TRABAJADORES (30,343.58) 2,637.61 

(-} 15% Participación Trabajadores - (395.64) 

UTILIDAD DESPUES DE PARTICIPACIÓN DE 

TRABAJADORES 
(30,543.58) 2,241.97 

(-) Impuesto a la Renta 20 - (13,022.71) 

RESULTADO DEL EJERCICIO INTEGRAL (30.543.58) (10,780.74) 

Narcisa Sotomayor Hallo 

Representante Legal 

Rosario Chuquimarca 

Contador General 

1 

Las Notas que se acompañan son parte integrante de los Estados Financieros 



PCÜATORIANO - ESPAÑOLA DE TURJSUfO S.A IBETUR 

ESTADO DB EVOLUCIÓN DEL PATRIMONIO DE LOS ACCIONISTAS 

AL 31 DE DICIEMBRE DEL 201 7 

£ n £k>[ar«J Amaricanoa 

AÑO 2017 

DESCRIFCtÓÑ 
CAPITAL 
SOCIAL 

jiPOBTES FUTURA 
CATITAUZAClOtl 

SESEBV* 
LEOAL 

RBSBHI/* Oe 
CAPITAL 

RESULTADO 
ADOpaoHDB 

SUPERÁVIT POR 
REVALUAClÓfí 

RESULTADO 

AIfTSHIOBES 

BESULTADO 
TOTAL 

Saldo Inicial al 01/01/2017 

Ttatisferencias de Resultadas 

Apone para Futura Capitahzación 

Superávit por Revahiadún 

Perdida del Ejercicio 

SOO.OO ¡5,077.30 

153.849.82 

400.00 881.26 727,350.97 

82,407.90 

34,493.31 

110,780.74) 

(10,780.74) 

10,780.74 

¡30,543.581 

768.222.10 

153,849.82 

82.407.90 

(30.543.58) 

TOTAL BOO.OO 168,927.12 400.O0 sai.26 727,350.97 82,407.90 2 3 , 7 1 2 . 5 7 130,543.58) 973,936.24 

DESCRIPCIÓN 
CAPITAL 
SOCIAL 

APOUTaS FUTURA 
CAPITALIZACION LEGAL CAPITAL ADOPaO«BE 

RESULTADO 
EJERCICIO TOTAL 

Saldo Inicial al 01/01/2016 

Trarwferencios de Resultadas 

Utilidad del Ejercicio 

800.00 15,077.30 400.00 881.26 727.350.97 44,363.31 

¡9,870.00/ 

19.870.00) 

9,870.00 

110.780.74) 

779,002.84 

¡10,780.74! 

TOTAL 800.00 15,077.30 40O.00 8B1.26 7 2 7 , 3 5 0 . 9 7 34,493.31 ¡10,780.74) 768,222.10 

Narcisa Sotomayor Hallo 

Representante Legal 

o 

Rosario Chuqui> 

Contador General 

Laa Notaa qux se acompañan son partm integrante de los Estados Financieros 



ECUATORIANO • ESPAÑOLA DE TURISMO S.A IBETUR 

ESTADO DE FLUJO DE EFECTIVO 

AL 31 DE DICIEMBRE DEL 2017 

En Dólares Americanos 

EFECTIVO EN ACTIVIDADES DE OPERACIÓN: 

Resultado del ejercicio 

en actividades de operación 

Ajustes para conciliar la utilidad del ejercicio con el efectivo neto proveniente 

en actividades de operación 

Depreciación y Amortización 

Cambios en activos y pasivos de operación : 

Aumento de Cuentas por Cobrar 

Aumento de Pagos Anticipados 

Disminución de Sobregiros Bancarios 

Aumento de Cuentas por Pagar 

Aumento de Pasivos Acumulados 

Disminución de Impuestos por Pagar 

EFECTIVO NETO PROVENIENTE EN ACTIVIDADES DE OPERACIÓN 

EFECTIVO EN ACTIVIDADES DE INVERSIÓN: 

Compras de Activos Fijos 

Disminución en Inversiones 

Aumento para Futura Capitalización 

Superávit por Revaluación 

EFECTIVO NETO UTIUZADO EN ACTIVIDADES DE INVERSIÓN 

EFECTIVO EN ACTIVIDADES DE FINANCIAMIENTO 

Aumento en Pasivo a Largo Plazo 

EFECTIVO NETO UTIUZADO EN ACTIVIDADES DE FINANCIAMIENTO 

DISMINUCIÓN DEL EFECTIVO Y EQUIVALENTE 

EFECTIVO EQUIVALENTE AL PRINCIPIO DEL AÑO 

EFECTIVO EQUIVALENTE AL FINAL DEL AÑO 

2017 2016 

(30,543.58) (10,780.74) 

5,635.43 8,012-58 

(13,183.75) (361.27) 

(1,369.10) 11,585.98 

(1,108.87) 1.108.87 

34,163.53 7,594.95 

322.77 481.24 

(942.26) (12,269.31) 

{7,025.83} 5,372.30 

(82,852.02) 

1,439.200.00 -

153,849.82 -

82,407.90 -

1,592,605.70 -

(1,593,049.82) 

(1,593,049.82) -

(7,469.95) 5,372.30 

7 , 728 .73 2.356.43 

258.78 7,728.73 

Narcisa Sotomayor Hallo 

Representante Legal 

Rosario Chuquimarca 

Contador General 

Las Notas que se acompañan son parte integrante de los Estados Financieros 



ECUATORIANO - ESPAÑOLA DE TURISMO S.A. IBETUR 
NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS INTEGRALES 
POR E L AÑO TERMINADO AL 31 DE DICIEMBRE DEL 2017 

1. DESCRIPCIÓN DE LA COMPAÑÍA 

ECUATORIANO - ESPAÑOLA DE TURISMO S.A. IBETUR, fue constituida 

mediante Escñtura Pública celebrada ante la Notario Décimo Sexta del Cantón 

Guayaquil, Ab. Melva Rodríguez de Verduga, el 25 de Julio de 1984, 

debidamente inscrita en el Registro Mercantil el 17 de agosto 1984, en la 

ciudad de Guayaquil y por resolución de la Superintendencia de Compañías 

No. IG-CA-84. 

El objeto de la compañía es dedicarse a la explotación turística y hotelera, 

alquiler de locales comerciales, alquiler de cafetería-restaurante y de salones 

de eventos. 

El 26 de Junio del 2001, la Junta General de Accionistas, decide realizar el 

último aumento de capital, mediante Escritura Pública celebrada ante el 

Notario Segundo del Cantón Duran, Ab. José Morante Valencia, e inscrita en el 

Registro Mercantil el 15 de octubre del 2001, aumentando el capital social en 

USD$ 600.00 (Seiscientos dólares 00/100 de ios Estados Unidos de América). 

2. BASE DE PREPARACIÓN 

Declaración de cumplimiento.- Los Estados Financieros de ECUATORIANO 
• ESPAÑOLA DE TURISMO S.A. IBETUR, al 31 de diciembre del 2017, han 

sido preparados de conformidad con las Normas Internacionales de 

Información Financiera (NIIF) emitidas por el International Accounting 

Standards Board (lASB por sus siglas en inglés), las que han sido adoptadas 

por la Superintendencia de Compañías del Ecuador y representan la adopción 

integral, explícita y sin reservas de las referidas normas internacionales y 

aplicadas uniforme a los ejercicios que se presentan. 

Los estados financieros terminados al 31 de diciembre del 2017 han sido 

autorizados por la gerencia general serán presentados a la Junta General de 

Accionistas para su aprobación en los plazos establecidos por Ley. La 

preparación de los Estados Financieros en conformidad con las Normas 

Internacionales de Información Financiera (NHF), requiere que la 

Administración realice ciertas estimaciones y establezca algunos supuestos 

inherentes a la actividad económica de la entidad, con el propósito de 

determinar la valuación y presentación de algunas partidas que forman parie 

de los Estados Financieros. En opinión de la Administración, tales 

estimaciones y supuestos estuvieron basados en la mejor utilización de la 

información disponible al momento, los cuales podrían llegar a diferír de sus 

efectos finales. 

Bases de Medición. - Los estados financieros han sido preparados sobre la 

base del costo históríco. 



BASE DE PREPARACIÓN (Continuación) 

2.1. Moneda Funcional y de Presentación, - Las partidas incluidas en los 

estados financieros de ECUATORIANO • ESPAÑOLA DE TURISMO S.A. 
IBETUR Se valoran utilizando la moneda del entorno económico en que la 

entidad opera (moneda funcional). La moneda funcional de la compañía es el 

dólar de los Estados Unidos de América (US$) que constituye, además, la 

moneda de presentación de los estados financieros. La República del Ecuador 

no emite moneda propia y en su lugar se utiliza el dólar de los Estados Unidos 

de América como moneda de curso legal. 

2.2. Uso de %hiicioszyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA t/  Estimaciones.- El proceso de preparación de los 

Estados Financieros de conformidad con las Normas Internacionales de 

Información Financiera (NHF), requiere que la administración efectué ciertas 

estimaciones, juicios y supuestos necesarios que pueden afectar a la 

aplicación de políticas de contabilidad y los montos reportados de activos y 

pasivos, la exposición de activos y pasivos contingentes a la fecha de los 

estados financieros y a las cifras de los ingresos y gastos registrados y 

correspondientes a los períodos informados. Entre los principales juicios y 

estimaciones aplicadas por la Compañía son: 

(i) Juicio. - En el proceso de aplicar las políticas contables, la 

administración ha realizado los siguientes juicios, aparte de los Juicios 

involucrados en las estimaciones: 

La Administración aplica el Juicio profesional para la clasificación 

de las transacciones y saldos con partes relacionadas como 

corrientes o no corriente. 

La Administración al aplicar las políticas contables contenidas en 

las NHF, utiliza el juicio profesional al considerar la materialidad 

de los efectos en la aplicación del costo amortizado en la medición 

posterior de los activos y pasivos financieros. 

(ii) Estimaciones v suposiciones. - Las suposiciones y otras fuentes clave 

de la incertidumbre de estimaciones a la fecha del balance general, 

que tienen un riesgo significativo de causar un ajuste significativo en 

los valores libro de activos y pasivos dentro del próximo ejercicio 

financiero son: 

La estimación de los valores recuperables 

Las vidas útiles y los valores residuales de los muebles, enseres y 

equipos 

El costo de los planes de pensión de costo definido y otros 

beneficios post-empleo es determinado usando valuaciones 

actuariales. La valuación aduanal involucra supuestos respecto de 

tasas de descuento, tasa esperada de retomo sobre los activos, 

futuros aumentos de sueldo, tasas de mortalidad etc. Debido a la 

naturaleza de largo plazo de estos planes, tales estimaciones están 

sujetas a una cantidad significativa de incertidumbre. 


